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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento 

de los términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se 

emite un pronunciamiento frente a la Proposición 455 de 2025 – “¿Qué está pasando 
con los predios de propiedad del Acueducto en Bogotá?.

Sea lo primero indicar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, en 

virtud del artículo 1° del Acuerdo 6 de 1995 expedido por el Concejo de Bogotá, es una 

Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente.

La Secretaría Distrital de Ambiente, conforme a las funciones que le fueron establecidas 

en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 109 de 2009, no tiene competencia sobre 

los predios de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, razón por la 

cual no puede emitir respuestas específicas sobre los cuestionamientos expuestos en la 

proposición del asunto. 
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No obstante, dada la naturaleza del cuestionario, la Secretaría Distrital de Ambiente 

asistirá al debate de control político en la fecha que señale la Corporación, con el objetivo 

de responder a las preguntas y aclaraciones que puedan surgir durante dicho espacio, 

dentro del ámbito de sus competencias y funciones como autoridad ambiental del Distrito 

Capital.

Atentamente,
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
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